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 ORD. AFTA N°: 61/2023 
 

 ANT.: Ord. AFTA N° 03 del 12 de enero de 2023, que informa a 
SERNAGEOMIN, el cronograma de fiscalización ambiental 
de RCA para el año 2023.  
 

 REF.: Resolución Exenta SMA N° 1.184, del 14 de diciembre de 
2015, dicta e Instruye Normas de Carácter General Sobre 
Fiscalización Ambiental y deja sin efecto las resoluciones 
que indica. 
 

  Resolución Exenta SMA N° 47, del 20 de enero de 2017, que 
crea sistema SMA-OS y dicta instrucciones generales sobre 
su uso y la gestión de actividades de fiscalización ambiental. 
 

  Resolución Exenta SMA N° 008 del 04 de enero de 2023, que 
fija el Programa y Subprograma de fiscalización ambiental 
de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2023. 
 

 MAT.: Encomienda actividad de fiscalización e invita a reunión de 
coordinación. 

  
ANTOFAGASTA, 12 DE JUNIO DE 2023. 

 
 

DE: SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

A: SR. RICARDO VEAS RUBIO 
DIRECTOR (S) REGIONAL SERNAGEOMIN, REGIÓN DE ANTOFAGASTA. 
 

 
De conformidad a las actividades de fiscalización ambiental encomendadas a su Servicio 

mediante la Resolución citada en el Ant., en el marco del programa de Fiscalización Ambiental de Resolución 
de Calificación Ambiental para el año 2023, durante el mes de junio, solicito a Ud. realizar actividades de 
fiscalización ambiental, sobre la siguiente Unidad Fiscalizable “Mantos del Pacífico”, en específico asociado 
a los siguientes instrumentos de Gestión Ambiental (IGA): 

 

Tipo IGA Número/Año Nombre Proyecto 

 
Organismo 
Sectorial 

Responsable 

RCA 221/2015 MINA MANTOS DELPACÍFICO SERNAGEOMIN 

 
Adicionalmente, se invita a participar de una reunión de coordinación de las actividades de 

fiscalización, la cual se realizará el día viernes 16 de junio de 2023 a las 10:00 horas, en modalidad on line a 
través de Teams, de acuerdo con lo señalado en la letra b) del Artículo Noveno de la Resolución Exenta N° 
1.184/2015 que Dicta e Instruye Normas de Carácter General sobre Fiscalización Ambiental y deja sin efecto 
las Resoluciones que indica.  
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

http://www.sma.gob.cl/
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/OpaCemQL1ouwAEF
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En dicha reunión se definirán los aspectos ambientales relevantes a ser fiscalizados, así como 
el tipo y número de actividades de fiscalización que se llevarán a cabo, por lo que es de suma importancia 
que el fiscalizador asignado participe de la reunión. 

 
En materia de seguimiento ambiental, hay que indicar que de acuerdo con la Res. Ex. SMA N° 

47/2017, a contar del 1 de enero de 2018 entra en plena vigencia el Sistema SMA-OS como principal medio 
para la gestión y tramitación del seguimiento ambiental reportado por los titulares de Resoluciones de 
Calificación Ambiental. En relación con lo anterior, es importante indicar que todas las Unidades 
Fiscalizables consideradas en los programas y subprogramas de fiscalización de RCA para el año 2023, 
deberán considerar la revisión de informes de seguimiento ambiental de acuerdo con las coordinaciones 
establecidas entre los equipos de fiscalización. 

 
En tal sentido, en caso de que los funcionarios que desarrollan actividades de fiscalización 

ambiental, en el marco de los programas y subprogramas de fiscalización ambiental, no cuenten con claves 
de acceso al Sistema SMA-OS, solicito a usted contactarse con María Inés Muñoz maria.munoz@sma.gob.cl, 
o con Cristian Lastra cristian.lastra@sma.gob.cl, para iniciar el proceso de incorporación y capacitación en 
el uso de la plataforma. 
 

Finalmente, cualquier duda o consulta con respecto a las actividades de fiscalización, solicitarlo 
directamente al profesional, Gilda Gutiérrez Garbarino a cargo de la actividad por parte de la SMA, a su 
correo electrónico gilda.gutierrez@sma.gob.cl. 
 

 
Sin otro particular, se despide atentamente. 

 
 
 
 
 

SANDRA CORTEZ CONTRERAS 
JEFA OFICINA REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
SCC/ggg 
Distribución: 
- Sr. Ricardo Veas Rubio, Director (S) Regional Sernageomin Antofagasta, ricardo.veas@sernageomin.cl  
 
 
CC: 
1.- Andrés León, Jefe Unidad Gestión Ambiental, andres.leon@sernageomin.cl . 
2.- División de Fiscalización, SMA (DFZ-2023-1633-II-RCA) 
3.- Oficina de Partes SMA. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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Timbre SMA
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